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DE U PROVITO DE VAllADOEID.

, SE PUBLICA LODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTÉS A FESTIVOS.

PARTE OFICIAU

Qae^ía^1A de 46rtl .di jSSK

PHESIDEÎÎCÎA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SSi MM. -el Rey D,: Alfonso 
y la Reina Doña Máriá Cristina 
(Í íP'’ ^•.) continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual henefício , gozan 
S., A, -R.¡ la Serenísima Se
ñora < Princesa de '’^ Asturias y 
S3. AA. Rít. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña, María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

Ministerio de Gracia y Justicia.

LEY DE EWOKÏAÎWIENTO CIVIL, d)

A esta diligencia, que habrá de , 
practicarse dentro''de los tres dias 
siguientes al de la celebración del 
juició; á no exigir mayor dilación 
alguna causa insuperable, podrán 
asistir los interesados acompañados 
de sus defensores y de ún perito de 
su éleccioñ si lo éstirnaren conve
niente.

El perito nombrado por el Juez 
no se’rá recusable aunque las partes 
podrán exponer los motivos que 
tengan para dudar de su imparcia
lidad.

Tanto del juicio como de la dili
gencia de inspección ss extende
rán las oportunas aótas, en que Se 
cotisignen sus resultados, firmán
dolas todos los cóncurrentes. *

Art. 1.608. Dentro de los trós 
diás siguientes al de la celebración 
del juicio verbal, ÓáVde la diligen
cia de inspecciób en su caso, el 
JueZ' dictará sentencia.

{1) Xiio^iél Bafetin dè Iyer»''

Laque,mande alzar la suspen
sión de la obra seraapelableen am
bos efectos; la en que se acuerdé 
la ratificación lo será sólo én uno.

Art. 1.669. La sentencia en que 
se rátífiqUé la sUépeosión de la obra 
se llevará ininedíatamente a efecto 
sin esperár á qiie paSe él términó 
para apelár. ' - ■

Para eilo el actuario se ‘consti- 
tüirá en la obra, y extendéí‘á' dili
gencia del estado; altura y demás 
condiciones en qué se halle, aper
cibiendo ai 1 éWanda do ' con là d e- 
hrolición a su coStá de lo que de 
allí en adelante se edificare^

Art. 1.670. Práoticadas las di
ligencias expresadas en el artículo 
anterior, en el caso dé habérse 
apelado de la sentencia,' se remitir 
rán los autos á la Audiencia con el 
correspondiente emplazamiento dé 
las- partes.. ; .

Art.1.671. Luego que sea fir-í- 
pie la sentencia en que se ratifique 
la suspensión, podrá el dueño de 
la obra pedir que se le‘ declare el 
derecho para continuaría.

Esta, demanda se sustanciará por 
los trámites del juicio declarativo 
correspondiente, dándose traslado 
al que hubiese promóvido el inter
dicto, sin necesidad de emplaza
miento ni de acto do conciliación.

Art. 1.672. También podrá so
licitare! .diueño de la obra que se 
le autorice para coutinuarla> por 
seguírsele graves perjuicios de la 
suspension, obligáudóso á prestar 
fianza para responder de la demoli
ción y de la indemnización de per
juicios, si 4 ello afuere condenado.

No se dará curso á esta preten
sión, si no se, dedujere al mismo 

.tiempo, ó despues que Ia demanda 
principal á que se refiere el artículo 
anterior.

Art. 1.673. Ládemandainciden- 
tali pidiendo aütorización párá con- 

"tinuar la obra^ Se sustanciará pór 
los trámites establecidos para los 
incidentes, en pieza separada, ó en 
los mismos autos principáles, á 
eleccion-dél que la deduzca.

Art. 1.674. El Juez concederá

la autorización para continuar'1^ 
obra cuando estime que habrán de 
seguirse graves perjuicios de là 
suspensión.

La sentencia denegando dicha 
autorización será apeí^^ble en ambos 
e fetos. ' /

La en gue se otorgue lo será en 
unosoio, y se llevará á efecto luego 
que el dueño de la obra preste la 
fianza prevenida en. el artículo 
1.672 á satisfacción del Juez.

Art. 1.675. El que hubiere pro
movido el interdicto podrá ¡ejerció 
tar en el juicio declarativo corres
pondiente el derecho .de. que.se cre
yere asistido para obtener la 
demolición de la obra, si la senten
cia del interdicto hubie.re sido con
traria á sus pretensiones,, ó. para 
pedir la demolición dé lo 'anterior
mente edificado, en el.caso de ha
berse confirmado la suspension..

SECCION CUARTA, ,

Dol interdictó de obra ruinosa.

Art. 1.676. El interdicto de obra 1 
ruinosa puede tenér dos objetos:

1 .° La adopción de medidas ur
gentes de precaución, á fin de evi
tarías riesgosíque Imeda ofreceriiel 
mal estado de algún edificio, árbol 
columna ó cualquiera otro objeto 
análogo, cuya Carda pueda causar 
daño á las personas ó en las cosas.

2 .® La demolición total ó par
cial de una obra ruinosa.

Art.J.677. Sólo podrán inten
tar dicho interdicto: ,

1 .® Los que tengan alguna pro
piedad contigua ó inmediata, que 
pueda resentirse ó padecer por la 
'ruina. ■

2 .® Los que tengan necesidád 
de pasar por las inmodiacionés del 
edificio, árbol ó construcción que 
anienazare ruina.

Art. 1.678. Se entiénder por ne-: 
cesidad, para los afectos del ante
rior artículo, la que úo puede dejar 
de satisfacerse sin quedar privado ’ 
el denunciante del ejercicio de un 
derecho, ó sin qué sé le siga cóno*

^’'^® perjuicio en sus intereses. ó 
gravé raolestia. á juicio del. Juez: 
..■Á*^^-*. I.*^'^V‘ Cuándo ef objetó del 
interdicto sea la adopeion de nie- 
didas urgentes de seguridad, acor
dará el Juez el reconÓcimiento dé 

. lo que amenazaré ruin a , el que e|e- 
i cutara inmédiatamenté-por sí mis

mo, acompañado de actuario y dé 
un perito ,q’ie,¿nombr#FA al efecto.

Del resultado del reconocimiento 
■ judicial W éltérideM'^’Iá'\>pÓMuna 
acta, en la que sé Insertará el dic- 
támen delperito, y sin dilación dic
tará el Juez auto acordando las me
didas que estime necesarias pai^a 
procurar intererinay p ron lamente 
la debida seguridad.

A la ejecución dé estas medidas 
serán eompelidos el duéññ de^ía 
cosa - mi b osé, su'administrador Ó 
apoderado, y en su defecto el árren- 
datario ó inquilino por cuénia^-do 
las rentas ó alquileres; En deféctó 
dé todos estos áuplitá los gastos 
el actor, á reserva de reintegfarse 

: dé ellos, exigiéndo su importe ‘ del 
dueño de la obra por el prócedí- 
miento establéCido pará iá’ vía" de 

1 apremio en él juicio ejecutívo. '
Art. 1680. El Juez jiódrá dene

gár las medidaS de precaución so
licitadas, si del réconocímienTo qée 
haga con el perito no resultaré la 
ürgehéia. '

Art. 1.681. Los autos qué el 
Juez dictare otorgando ó denegan
do Ias medidas urgentes de pre
caución no serán apelables. '

Art. 1.682. SI el interdictó tu- 
Vieré por objeto la demolición de 
alguna obra ruinosa, el Juez man- 
dárá convocar á las partes á juicio 
verbal con, la urgencia que el caso 
requiera, al que podrán asistir sus 
respectivos defensores: oirá sus 
alegaciones y testigos, y examina
rá los documentos que presentaren 
uiiiéndoiós á los autos.

De esté juicio se extenderá la 
oportuna acta, qué suscribirán lós 
que á él hayan concurrido.

" Art. 1.683. Si por el resultado 
del juicio el Juez lo creyera necé- 
sário, podrá practicar por sí mismo
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S:SUSSÊ^®i«-îâdâU  áfetMO^ 
pañaJo de perito que uombré ad 
efecto: los interesados concurrirán 
si quieren á esta diligencia, acom- 
p^ados de sus d^nsores y do ^- 
rij^ de su nombramiento.

çUltiW exteader^dt^mb^^k^ 
^^® sd^rlbirá^vto^,

At^s^. lifero-^áoí»»^ 
dms siguientes m en que hubiere 
terminado el juicio verbal ó la prác
tica de la diligencia de reconoci
miento, si esta hubiere tenido lu
gar, el Juez dictara ¿ehteúcia, la 
cual será apelable,en an|bqs;efb(^0s.

Art. 1.685. En el caso de orde- 
BeOTBe^w^’Tlemnlícioff'y de resultar^ 
su urgencia del juicio y diligeqcia 
de reconocimiento, deberá el Juez, 
íUiU^4&cr,o»miúfcJ^ da. Au- v
diencia, decretar de oficio y hacer 
qué sé? ejecuten las medidas de 
precaución qúe'estime necesarias, 
inclusa, la demolición de parte de 
la óbrá si nó puciierá diemorárse sin 
gM^ó é inmiñente riesgo, proce- 
diendÓ ahefecto en la fofmá preve- 
ñiáá en eT párrafo últímo ' deí áf- 
tículol.6T^/''

■ ^<:l^loí;^ee^rs&^^

" ' - SECCION PRÍMEUA. f

Del tribunal com petante para oonó- 
;Cer:de’loa recursos de casacioa. ;

Art Vd86.,.., Igl conociinientq de 
Jos tec^ujfsoá de. casación, gorxespoq- 
'de., exciusivameute. al Xcibun^tSu- 
premo.:,
, 1 Ár J, 4 n^^'^:- - ’ L^' Sala priniera, co- 
^Qé^rá de .ios.xecuçsos fie ,(^^»0^ 
.por infracpion ^q, Jey d. fie. doctrina

; fA^,.4,,6^8.; Zva Sala -gercera CQ- 
qoeerá;/,.

, i ,^ , He la admisión da Ig^,ve.ciMr : 
808 de ^nasacioa por infraçQlQn., de 
leyA dn doctrinadpgal^:- ; . ;
..^u,PeJos .recurso? qqe ^inteç- ; 

,pqngap. ppr , qnebraatamiento,; .46 ; 
Jorma^h--.- i

3 .® be los recursos de casa emu 
contra las sentencias .^ los,.ami-j 
gables componedores. . ’ .

4 .® ÇDe Jos recursos de queja: 
que se mencionan en este título.

5 .° De das . apelaciones, de los ; 
autos que dicten las,Audiencias de 
Ultràmar, denegaufe la admitió,n ■ 
de cualquier recurso de. c.asacioa..

- - SECCION 3EGUN-DA. ;

. Pe loa casos en-que prooede eb re-
-1 P ynmso de casación. - ; i

Árt. 1.68¿. - Ha^rá lugar al ,re
curso, de casación nn Jos cason es- ; 
tabiewUs por esta ley:.

Í.® Contre, .Ia4 ..sentencias defi
nitivas pronu.nçiadas ¿.por las Au-: 
Ciencias.. . j : ;

J^,® Contra Ua sentoneles 4®A“'

J'M^í 3b LndA 
nitivas que dicten los Jueces ele 
primera instancia en los juicios de 
desahucio, de que conozcan por, 
apelación. AP

3.®montra las sentenéjas de Íps 
andO^e^^^^^onedoreSY

fi ?^endráu el concepto i
d<^efinittyaSf para los efectos- der 
af^culo antéimr, además de las 

j^senteqicji^tiyÿdé terminan el jni:
<íio:

1 .® Las que, recayendo .sobré ; 
un incidente ó artículo, pougau- 
término al pleito, haciendo impo
sable su continuación; y -laS' que 
resuelvan los incidentes .sobre la 
aprobación de cuentas de los admi- 
n4«tF»dnP©8^ de‘ aèint&sftat^&, léstá - 

. m^tapías, yfie -los. .sí.udicos de los, 
ébocursos éh éi casó 'dél arf. 1.245.’

.-,.:^12,.®.,-,La,§-q.tttí,íUGÍartín^^^^
lugar á oir á un litigante que. haya 
sido condénadó en rebeldía. /

3 .®y fiás qué pongan término al 
: j'üicío dé alun en tos próyiaiouáles.

4 .® Las pronunciadas en ac^ós 
déjurisdicciba'voluntaria, en jos 
casofe eátábléci'dos por la ley. '

Art. 1.69,1. El recurso de ca^a- 
¿ion habrá de Júndarse en alguna 
de jas CáuSás siguieUtes,:
Jï^’ Infráccion defiey ó de dbe: 

txfiíá légal en la parte’ dispositiva 
de la sentencia.'
‘ 2.® Hábersé quebrantáidó alguna 
dejas Ïô'rmas esenciales del juicio.

3 .æ'Hab6é dictado jos amigables 
compónefiorés la* sentencia fuera 
Üel plazÓ Señaíadó en el compro
miso, ó resuelto puntos no some- 
tidós' á su decision.
" ATt.’ 1.692., Habrá íúgar al/.re- 
cútáó dé casación por iiifracción dé 
léy ó de doctrina,legal:

1.®’ Cuándó él fallo contenga 
violación, interpretación errónea, ó 
aplicacitó indebida' 4é tó leyes ó 
doctrinas legales, aplicables al caso 
doh pleito. '

fSe continuará.)

3b 0 83l0ü30{i.¿
2.’ Haber cumplido 16 años de ! 

edad antes del dia i.® de Setiembre 
siguiente, en quo dará principio el 

-curso, ó 14 años si son hijos de 
militares-, -no excediendo unos y 
Q.f ros de-i^b. . ’ h
dá;^ Téuer la aptfiud fisica de

terminada para el sérvÎQÎo militar.
4 ® Nó tener impedimento legal 

pára ejercer cargos -públicas. ■ -
5.^i ’ Poáeér los coúociüiientos 

que se deterdainan en los progra
mas.

Las instancias so dirigirán ai 
Exorno; Sr. biréctór general de 
Administración militai^; fiebieudo 
ser escritas y firmadas precisa
mente por los mismos intéresádos; - 
.expresando encellas las señas, de 
su domicilio, así como el de sus

harán tambien constar.
A las instancias deberán acom- 

pañarsé los documentos siguientes^ 
1,® Partida jde .nacimiento, del 

pruteudientet, , - i

2J. ipeftificáciou de la. a ultori dad 
local ,d,el pueblo jo su, n^tufaleza 
ó rpstdencia, uU-que sq haga coas-- 
tar la buena conducta dej interesa-. 
49>y. qñ6 uo tiene ;im,ped^jqnto 
legal que le mfiabilitéjparajel ejer-r 
çicio de cargoa públicos.,,, ï ,

3,® Certificado de haber sido 
aprobado en algp,U establecimiento 
oficial de enseñanza de las materias 
siguiente^;

Psicología; y Lógica. , \ : 
: Retórica. -

. Nociones de Historia universal 
y de España. ■

, Los,aspirantes que no:presenten 
certificado do todas ó de algunas 
de estas asignaturas deberán exa- 
mioarse de .ellasveñ el dia que se- 
ñale: el Director de la Academia; 
antes’, do que empiecen los ejercí » 
Cios .del concurso, entendiéndose 
que no podrán tomar parte en este 
los qaer no sean aprobados de aque- 
Ila3.aa(guaturas.[ • ■ '

Los hijos de militares que no 
hayan cumplido' 1.6 años acómpa- 
ñaráuTiiemás copia del despacho ó 
nombrámientocdel último empleo 
de su;padre;;-;d; . V*c ' ;

Los expresados documentos de- 
beráu presentarse legalizados en 
debí da-for mai y serán 'devueítiosi á 
petición? de los ■interesados; si"no 
fueren estos admitidos en la Aca
demia-.' ;

. Los pretendientes militares-diri
girán jas' instancias por conducto 
de sus respectivo» Jefes, y en equi- 
vaiencia de la?pacida demaclmién. 
.to y aertificadioii--de aptitud lega' 
y buena conducta que se lexigé á 
jos paisanóS:, 4.^b§ipn RÇômpâftarse 
su.s ^ojqSjdé.s^r.vÍiQio<.ó ffi.l.i.aoiones: 

.jos que nOj lf^neu l^s 'condiciones 
ejigidéS^A .lieuáudolas ■ .U0 fueren 
;admit|d.osi véh la i ;Aea.deuiia i por 
ícualquiqrai rezón,: se:pon4ráo' opox- 
tunameíiAe 4 ' disposición ¿de sus

u.- 0 00; NüM-Í300. -

^Dirección general je Adminisíracioi miliUr. ^
C-d c .OfOU í ; :.-u¿«;.,.^,-;í_u!; c' c; c;

PAtíA ’ tés EXÁMENES’ DÉ INGRESÓ' EN ■ 

LA CAbADÉMIÁ DEL CUERPO ' ADMINIS- : 
TRATIVO DEL" ÉjERClfÓ QUE HAN' DE ; 

" ‘ 'CELEBRARSE ^ EL 15 DÉ JDLIO

DÉ^J881i ;

, ; Autori¡?¡a^...ésta..pixeccion gaqe- : 
ral pór Real órden de 9 del aç.tu,ar 
¡para celebrar, en efimes de Julio 
próyimp.uq concurso coq pbjetode 
prpv.eexv30.plaças derAlumno 0^'1.^: 
Academia del Cuerpo,Admiuistra.- 
Aiyo,4ól: Ejército^ lo^-rjnfiiyiçluos^ 
que doséen tornar .parte en? él.¿pro-■ 
moverán, lae, corre^pondieutee. ins
ta,netas. si. réunon las cir<ujiíista,n- 
.cias.sigulentes.:,. ¡
.,:.4/ r^éré|Sp^Ú9b L ■ d .<d';.ooi-

Los jóvenes que hayan pertene
cido à otros establecimientos de 
enseñanza militar deberán hacer 
constar las materias que hayan 
estudiado en ellos y ^-^eutar el 
oficio oBginal de sql-^ja én los 
mismos para probar ^ue esta no 
Ifocede de motivo qué les inhabi- 
.ite> sin que-puedaa se? admitidos 

Rl^é^cqp'so los.iQlqaiuos expulsados 
de la Academia  del Cuerpo ó dé 
cualquiera otra militar.

El concurso se celebrará en Ávila 
el dia 15 de Julio próximo, y el 

/¿plazo parí la admisión de instan
cias terminará el dia 30 de Junio.

A medida que se reciban las 
--ifistan^ias euda Academia Sérán 
^examinaiUs por la Junta de Profe
sores, que resolverá acerca de 

.^üaá^.-....e¿aB8LWftá .el .resultado 
por el Director de la misma direc- 
tamçntôÀ ¿Íp? üapiraútes^jpwsanos, 
y por el coad-usto regular á los 
militares.

Lás faHaÉ'3é^ qué puedan adóle- 
ccr.,-4os. ..ei;^e4ieutes ;4ebcráu^, .-8^1 
8u'^sanadas por loé interesados an
tes del 12 de Julio, en cuyo dia se 
han- de presentar ¿todOsh los - áspi- 
jRn|§s ai Director-de ia. ,Ac;<dQíqia.^ 
el cual les enterará.de cuándo^haq 
fié sufrir él deconociinieUtO' facul
tativo para comprobár sü aptitud 
física. J'í'ú:

El dia antes de empezar los ejer
cicios sé célebrárá publicámente 
en la Acadamia el sorteo que-lia dé 
fietermi.nar - el ; órdpn en que; los 
aspirantes hán,de examinarse.

Él exánlén se dividirá en dos 
ejercicios- y recaerá sobre las "má- 
teriassiiguiontOSv/ íj'i

PRIMER EJERCICIO.
t Escritura córfécta.'

Gramática cásteTiaha.
. _5'rafi'Uf^i,oU’íCiQJ5ri(^ Dja^cés. 
Geografía.
Dibujo lineal.

; / SEGUNDO-EJERCICIO.

ÀFittpét.iça..y Álgebra hasta las 
; .ecpa0P’^^^;4^ zS!^gpndO(.gra,(iOi(e3i- 
Í .elusive- -1

; Geometría .elem.eut^f, ;; , 
; . NpcionéS;4ç Eísieny Química, 
í No será admitido á examen^ del 
; ^2.,®; ejercicio el espiraote-vqueh no 

jiuhiÉre. oj^tenjdo il^.. .calificación 
• uumérjea de .tres . poj; fió ménos, 
i .en, Pá^á una. dq l^ qsígpaturas 
■dell.®'

.Conforme. Á.jo ves.ue|to pqr Reales 
■ órfiepes de 30 fie^iPimemibro de 

l,87fi, y 12 fié ,Feh^.eyéjdé . 1880, jos 
; aspi,p,áp'^?-8 fiqb-yún. do examinarse 
; de todas, ja^^vásignatnra^^ fiel oon- 
; .Qursp,,{aunque h.U'biei^^\pido; apro- 
; ,)?^doSfíde,-ellos ¡ep. añps ^interioxes. 
í , El :px;ámpní^sft yqrifioeJíá eu d® 

forma que determina.,la regla,j? 
de la citada fReal órd.eu dé ^r4® 

, Diciembre de 1879, sacando., loa 
1 aspirantes , dos papeletas de cada
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programa, y la calificación se hará ?
como prescribe la regla 2.* de la 
misma disposición; considerán^f^ ■ 
reprobados los que no obtefi^li 
la calificación numérica de tres en 
cada asignatura. .

Del exámen de uno á otro ejerci
cio deberán mediar tres días por lo 
mónos.

Los .aspirantes aprobados en to
das las asignaturas optarán, según.. 
sus censuras, á las 30 plazas de 
Alumnp de pri^éj^..^ñp. quercu psJn 
convocatonja spj prq^jjan.—Si dos ó 
mqs. i41q?,nzareai.las misma nota, oh 1 
tendrán la préféréñeid^’dos de más 
ed^'d',’'^’'^- si es.ta.:, fuese igual '’íÓs^' 
fi u ér"fáño^ - --------------

a
Los que po obtuviesen^ pla^q de-, 

•ln^p^^otiexce;(^ee del njimoro se
ñalado no ¡’podrán alegajir derecho 
alguno al ingreso en la Academia, 
debiendo, -^ói^ ■taú’tó.’Ki fiesptiesw^ 
presentasen á nuevo concurso, ser 
examinados de todas las asigna
turas, como los demás aspirantes.

Perderán el derecho á ser exa
minados los que no se hubieran 
presentado en los dias que soan^ 
citados; si embargo, si por cap^ 
justificada dejare de acudir algún 
aspirante el dia que le corresponda, 
podrá ser citado nuevamente dentro 
de laMíiíállóR Td^Chis exámenes, j 
Ló3 que se retí ten mn concluir su
respectivo exámen se fConsiderará U—»—f rr “-'
que renuncian af ingreso en la n^nco-, muiaioœiic sanva
Academia.

Los alumnos satisfarán por tri
mestres adelantados la cantidad de 
15 pesetas mensuales," conforme á 
lo prevenido en la «Réstti‘Ó^H^»d^ 
'■’liiViXF’!' de(,,.jL^^3î ítenienfiód 
afináis Jionsiitti44x>Aiii^-debósi^ db, : 
5O.^efteÁáft’»q La'.^Caja\xi^\lÍ Acade-' 
mía, para re 
fectós que p
material de l i misma.

ponderdelo^desper— 
lüdan ocas iodar en el

El pago
ajle! an tail o

el primer tírimestre 
y., 31 ¿el hepósitQ, 

tendrán lugí.r precisamente antes 
del ¿ia 1.® < .e“ áetiembrei en que 
priüeipia elcursQ. j 

“ Lps pafires delitores de jos alum
nos í están obligamos ^ asistir á snp 

,4íijÓ8‘ó pupilos con la a^iguaciom 
(sufi|cietate pam só decoros^ subsis- 
itvopi^i^en Avilá.ii " j áOínhiiiodJ 

adré ó tutor faltase'áí 
séi‘áj advertiflo por év 

(S“ufi|cietate pa

^''85 afean [ 
ést0 deber,
Dirèctor de la^Acade^mda; y si la

;^advjerltj^ocia jno .surtiere |feeto, se 
notificará al pirector general para 
hos*efectos ^consiguTeñdíes'.* '" -- ---

Los aspirantes hijos de militares 
que sean admitidos en la Academia, 
podrán optar á las pensiones seña
ladas à la misma por el Real de
creto de 1.® de Mayo de 1875, según 
resultaren vacantes, y para ello 
promoverán los interesados instan
cia á S. M., en la forma prevenida 
por la Real órden de 7 de Setiembre 
del mismo año.

Madrid 18 de Marzo de 1881.— 
De órden de S. E., el Intendente 
Secretario, Pedro Goncer.

(Ce continnard.J

NüM. 434.

- «•^i?t d^^9^ ruaría dip^ega,r yJn^.d^ 
0ÍS^W#rf ín^ancid^^i d^^tr^p^ 

M Plaí^á de VaHado'^&d. "

Hago saber: Que para hacer pago 
á Doña Isabel Romillo, viuda, de 
esta vecindad, de siete mil doscien
tas setenta pesetas treinta y un 
céntimos, intereses á razón de 
un siete por. ciento anual y costas, 
que la adeuda D. Niceto Sanz Ve- 

,:iUzquev vecina .Úe Olmedo, se 
sacan á la subasta los bienes em- 

.vhairgados á éstp, que C(|n^l^ tasa
ción dada à Iqs mismos, son los 

‘’¿iguient'^y? j éi?
— 1 - Peseta».—

Id^. Una rifeera en tér 
minó de Olme(|o, al pago 
del Cañizal, situada á la 
9^"gA9 Qft's,tqAél^^inA^?', a «.v- 
ja á partir desde el punto 
llamado Cava de Medina, 
aguas arriba, que contiene 
tres mil quinientos pies 
de álamo, chopo y olmos, ^’•^' 
con quinientos pinos, ta-

Otra ribera en el 
mismo término, al pago de" 
Navalmanzano, á la mar
gen del Rio Adaja que dá 
frente á la anterior, for- 
piandOf parte del coto re 

na, tiene dos mil quinien
tos árboles do olmo, alamo 
y algunos chopos, mimbre, 
zalgüera, cañizo y pastos, 

..haTlai®oi^.^<£BSadd^ '’.á^\ 
hiierta, setecientos esta-

zj»**- .^WÍS Mn ..MJVZ.Q..M-.B. 
3.^ Otra ribera en el ;

-preipto térmim), ai Gañue- i - 
lo, ^ue contiene mil cua- « 
trecientos árboles de olmo 
y áljamo, y algujias matas 
de qneina, propias para el 
carboneo, tasada en. . 1300

4j* Y un soto de olmo 
y álamos, en el referido 
témpino, entre Iqs molinos 
arruinados de Pieddd Gó
mez y •#á*rafcilí--deftilr(j‘*:djó«' 

,^i| perímetro, se bjiljieila 
'^ unaj plantacmu ^ Bo^, cuatro 

mil j olmp^y.;dos;i??iV.Ml” 
nientos álamos, el resto 
de 1á-’Wg'éWcU>tf «é com
pone de freseros, grose-

tiene abundantes aguas 
con su huerta, tasado CQ^

El remUe â*e 3'ic^ps bienes tendrá 

lugar el qisT veintiocho del actual 
y hora Sé lías do^e de su mañana en 
la salarie áud^ibnciá de-este Juzga
do, sit^^pTa. K^a baja del Pala
cio de icm. 'Dado en JVàllado-" 
lid á primero de Abril de mil 

Qië^îè-tfW^-lochlèàtai ^g iUnóí^^José 
Maria Noriega, _por_mandado de lugar.
S. s.‘ Mariano de qartíftói'^'^rlúñ'.jS'i^^ * 1“ autorida-

i^z» d/icotnedes de Urdangarin g 
^cáañiz, condecorado con la Cmií 

* de segada 'ciase'd¿t ^ritg ^^^a^, ' 
- Ja0¿ de primera dsistancia ^lí^s- 

. trito. deja Audiencia deesla Capital.

Por el presente eücto se convo
can licitadores á la subasta fié una 
casa, sita en el casco de la villa 
de la Mota del Marqués, calle de 
Ja Platería, número ..veinte., de la . 
pertenencia de Ventura Rodríguez 
Cea,, que se halla incapacitado en 
el Manicomio Provincial de esta 
Capital; y el acto tendrá lugar en 
los Estrados de este Juzgado el dia^ 
veintiuno de Abril siguiente á las 
once de" su mañana, bajo el tipo de 
dos mil quinientas sesenta y dos 
pesetas y jcincoeatá céntimas, .en. 
que ha sido tasada pericialmente*

Dado en Valladolid á veinticuatro 
'‘de^ Mar'¿o fib' ^iP'ochbéiéntó’8'bc'héñ-- 
ta y uno.—Nicomedes de Urdan-

licarpo Gante.

<, Num. 40^.

^Qn. A lejandro Martin Podriguez, 
Juez de primera instancia de esta 
villa de Poa g su partido.

Por la presente requisitoria y 
término de diez diaa á contar desde , 
Ls hri. íV: H i «el en que aparezca inserta en la 
Gacela de A/adrid, se cita, llama y 
emplaza á Martin Ramirez Medina, 
de veintiocho, años de , edad, de . 
estado casado, de oficio iornalero, 
natural de Villarmentero de"'Esh 
gueva, partido judicial de Váloríi 

.■latBneñnxiprMyjBfti^ jde'Vüílafioíid, 
y vecino de La Horra-cñ e^lí’párí- 
tido judioial, hijó ie Maftm y dp 
Eladia, sabe leer y Escribir; es d^ . 
estatura regular, ¿ara álargadaL 
nariz '^abultada, ojo^ 'pardóS, pel|. 
negro! barba poblac^yy tiene un| 
pequeña mota en la|,mejílla dereP 
cha, ó mancha, á consecuencia dé 
un tumor que ha padecidot y en ea 
dia se ignora su paiáderóV si biei 
se supohd'^úéda, se^ en oil términ^ 
jariádic^íoná^' dór’^artídó de Valo^ 
ria 14 flippai, provincia de Vallador 
lid, ó en:eí de ia de Burgos^ ó pueP 
blos de. sus respectivos jjuzgadosp 
para que dentro deidichj) términj» 
compareza ante estelJñzgadjq á’^eb 
notificado, citado y ^mplazádo coi 
la Sentencia dictada coa fecha ca- , 
torce del actual en la causa que se

sobre hurto de corderos de la pro- 
"piedaTdTDTVmenirior^ Doña 
Juliana Martínez, vecinos de La 
Horra, y al acto de serlo nombro 
defenaoceaiipqeiiC ¡represefiten en 
el Tribunal Súpe^ior, adonde ha de 
remitirse la causa en consulta, 

'^áW ató^éibimiento de que en caso 
contrario será declarado rebelde, y 
lar parará) ehíperluJúibEq^Uie : haya. 

des y Agentes de policía judicial 
que vieren ó tuvieren conocimiento 

5 de esta requisitoria, se sirvan dis- 
' poner la busca de repetido proce
sado Martin Ramirez Medina, y 
caso de ser habido, ponerle á dis
posición de este mí Juzgando.,.,

Dado en Róá, á ' veintihUeVé de 
Marzo de mil ochócienló'r ochenta 
y un \—Alejandro Martin, pOí* su 

i m à ñfiá 4 ó / E Ié4t^io^ Air í ont e s.

NuM. 435.
'dU él .fifi RO

jDon Celestino Arias Ulloa ÿ Gago 
Jné^ del parlido de Mondô^do.

Ha(S!e 'notbTÍ0í?'QtW ‘éha!l'íého 9^z- 
gado se instruye causa caminal 
sobre la desapati^ion dp Juan Teijo, 
viudo y vecino de ’ Santa'"^aría 

Mayor, Ayuntamiento de esta Ca
pital, cuyas señas se expresan á 
continuación, y salió con otros de 
este país para las siegas de Casti
lla en Mayo del año último, sin 
(^e haya regresado ni se sepa su 
i^S^adero, haciéndose indicaciones 
de que fué muerto violentamente 
al volver con la cuadrilla que le 
aqo 
m^

de Si- 
ada se 

pudiese comprobar en razón íe 
í^<s|pj^pa^i;qql^?¿ e^timel exilerait ^ 
presente por el cual, en nombre de S. M-;«ÍWtliWfíMíor»(, 

y requiero, y de la mia pido y en
cargo á l<M Be^ñ^í^-Jueces- ^^^^ 
provincia de Valladolid se sirvan 
comunicar á este Juzgado si en sus 
respectivos términos fué hallado 
eti-'Íá época ¿úó' Sé^ Véfiele,’ aí^n 

.CadáveLque no haya sido_identifi- 
cado, con expresión de sus señas, 
por sl correspéP(k^tí’'C<)'tí las-;dttf 
Wafi Te^jb, "ÿ áí 'mj^theP tí^po 
ruego á ,}o^ r SqÇôre‘?,.Aiç4l^ps/'d^ 
(Íicha,\ffrQ¥Í°í9ta,¡; q.ue, 41 este ¿eMó 
diese en alguno de ^susipueblos^Jlo 
manifiesten á esté -’repetido IJstg^ 
do, hacieh(f^’'^^i ;'uh' iiíípÓft'aSite 
servíclo á lá‘' AHmihistfacion *'(íe 
Justicia y. ofreciéndoles la -recÇ* 
proca.

. Pado, en la Cipdajd de Mondpûq-, 
do a treinta y uno dej M4PZQ’.)do 
mil ochocientos ochenta y uno.— 
Celestino ATÍqs^,Gago,.-r-Antonio 
Ferreiro Hermide.

Edad de cuarenta á cincuenta 
años, estatura corta, barba pobla
da y negra, pelo y ojos negros, 
viste pantalón de algodón remon
tado, chaqueta de paño castaño, 
chaleco de idem color botella, som
brero blanco hongo usado y calza 
zapatos.—Ferreiro.
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FACTORU DE SUBSlSramS DE VALLADOLID.

DjStWM ItLlT^h DE EA STILLA LA VIEJA. DECENA; D15 MaUZO DE 15.31

REI^A GI<0]!^‘ jcírcunstcinciádíix de las compvas dé dríiculos de inn'iediato consumo verificadas en da indicada decena.

Dias, NOMBRE DE LOS VENDEDORES. ;VÉCINDAD.' "
■'""CLASE

del artículo.

CANTIDAD ;

Quiutale.a. métricas.

PRECIO' 
' de la unidad 
del. artícnlo.,;

Pesetas.

IMPORTÉ

. Peseias;.

■ .24 • Donttíeledonio: Medrano. . . . . Valladolid. < Cebada.
Raciones de 69375 litros. 

■ 10520 - 0‘68 7153>60

' VailadoUd i? de AbrU de’ífel.—El Adm^ Villarias.—7.“ B.’, ^l’Corúisario d^ Guerra iaspeetpr, Angel Cortma^. .

Nnn. 313,

AYUKTAMIEKTO DE VALE ADO EID.

W flÉ IBBO Á/ WÉ CONTADURIA

NCXT/K‘ ^ las gastos caúsados en las ótirás públicas que se ejecutan por zVdministración^ durante la sèmana 
' y'Lque ternaina.iiQy... ■

-^ámO X^MOTIVO DE XA

JORNALES 
satislechos.

VENDEDORES ó GOÑTRATÍSTÁS. ’CONCEPTO DEL GÁSTO. , ÜNIDÁDES.
PIÍECIOX IM'PORTE.

^ettfajt. iPeteiat. Cu. Petgíat. Cu

0braa .de oarpinteria en;©! ■ taller,de la"
yf^U^d* Kjater#. btjp^ Upovl^llU,. pX V/UiOg IU 
de CabaHeria.. „\ .'.... . 75 '0

Rbpárabioh’‘dé empedrados áe Cáíles., - .75
Obras de reparaédon én las Aceñas del 

Puente;MayorJ ; d v 'í. . i. . ' ? 17 ••■■75
Ohr^s dó.írepapaciofnjen la’Eecuela de 
. Doña María de Molina., --12
Conservación yi fomento dé vivéros.. ' i 70 75 í »

Leonoio Polo. .... .
A mb rosi o G ar rido,.. . . .
Pablo Benito. . . . .

: Huebras. 36
Arregín de paseos^ y jdrdines-," . ' Ç . Alquiler de un carro de mauD. -

Cordeles y lias.,, , , í<di :» .^; L
< - <6

fn . ;.:i3?
25 

o 50
Obras de'reiiaraciOú en el Colegio de

Cabalfóríá'. . .

¿Mariano Alonso. . . . . . Yeso'' "' í025Mdlágratnos. » 17 ZA 63. .42
"115 57jGreg0riô Gilí ' . . Alfa'ngíaS. ' ' ■ ' XO- i , :- 2P: ■75

Pedro Niño. ...... . Estados de caña. - ‘ M^

’ ToTÁL JORNALES. . . . . .
.!■ ni - i -

670 ~^1^
Total MATERIALES. . . . . ;

284 -92

?.3S'JU3XT.
Pesetas. Cts,

670
284

79
92

,.955 7f

Importan los jornales. . . . 
j . Idí los.mateu^^les.i •

Valladolid ^é Marzo de 1881.^E1 Contador, Nicolás G. y Peña.—'V.<.B.?, .El Alcaldiev Ramón Pardo

Valíadolii Imprenta de Lúeas Gáfridó; *
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